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GJ-F07
Al contestar cite RAD No. XXXXXXX
Santa Marta, XX de XXXX de 20XX

Señor(a):

NOMBRE COMPLETO DEL RECLAMANTE
Dirección

E-mail

Ciudad
Asunto:
informe de traslado por competencia de la reclamación por responsabilidad civil extracontractual con radicado XXXXXXX del XX de XXXX de 20XX.

Cordial saludo,
En atención a la reclamación del asunto, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011
, respetuosamente nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:
Analizada su solicitud por parte de la Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos y Contratación de la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta ESSMAR E.S.P., se pudo establecer que esta Entidad no es competente para atenderla y por esta razón, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011
, mediante oficio con radicado XXXXXXX del XX de XXXX de 20XX, se dio traslado de su solicitud a NOMBRE COMPLETO DEL COMPETENTE para los fines pertinentes. 

Se anexa copia del oficio remisorio.
Atentamente,

NOMBRE COMPLETO DEL ABOGADO RESPONSABLE
Cargo

Revisó:

Nombre completo, Jefe Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos y Contratación
� Modificado por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.


� Ibidem.
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